
   
 

 

Resolución, de 3 de mayo de 2022, de la Vicerrectora de Estudiantes y Extensión 

Universitaria por la que se publican los listados provisionales de solicitudes admitidas, en 

lista de espera y excluidas para la realización de prácticas en empresas e instituciones en 

el marco del programa “Campus Rural”. 

 

Se adjuntan, como Anexo a esta Resolución, los listados provisionales de estudiantes admitidos, 

de espera y excluidos para la realización de prácticas en empresas e instituciones en el marco del 

programa “Campus Rural”. La admisión está condicionada al cumplimiento de todos los requisitos 

y condiciones establecidas en la convocatoria. 

Tras la publicación de los listados de definitivos de estudiantes admitidos, los estudiantes 

entregarán en el Servicio de Empleabilidad y Prácticas Externas el formulario de Aceptación de la 

práctica y el certificado de empadronamiento. 

Contra las listas provisionales los interesados podrán presentar reclamación a través de la Sede 

Electrónica de la universidad cumplimentado el formulario Instancia General en fecha tope 10 de 

mayo de 2022. 

Logroño a 3 de mayo de 2022 

La Vicerrectora de Estudiantes y Extensión Universitaria 

 

 

 

Fdo.: M.ª Ángeles Martínez Calvo 
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